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CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.- SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO.-Quito, a 1 s de se^ti-.^Srs 2011 ; las iih?s.-

VISTOS (221/08): El abogado Marcos Arteaga Valenzuela, Director de

Patrocinio, delgado del Procurador General del Estado, interpone

acción extraordinaria de protección respecto de la sentencia dictada el 6

de abril del 2011 a las 11h00 por la Sala de lo Contencioso Administrativo

de la Corte Nacional de Justicia dentro del juicio que sigue César Augusto

Samaniego Vélez en contra del Procurador General del Estado. En

virtud de lo dispuesto en el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías

Jurisdiccionales y Control Constitucional, se dispone notificar con el

contenido de dicha acción a la parte contraria y sin más dilación

remítase el expediente de casación a la Corte Constitucional. Notifíquese.-
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RAZÓN: En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano

el día de hoy jueves quince de septiembre del dos mil once
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a partir de las dieciséis horas, notifiqué con el auto que antecede,

al actor CÉSAR AUGUSTO SAMANIEGO VÉLEZ en el casillero

judicial No. 141,jal demandado, por los derechos que representa,
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO en el casillero judicial

No. 1200 .-Certifico. Lo enmendado, vale h
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